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LA PROVDfCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Becre-

Itriofl reciban los números del BOLKTÍN 
que correspondan al distrito, díspon-
dxin que se fije un ejemplar en el sitio 
4t costumbre, donde permanecerá, has
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
r u los BOLETINHS coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

S* suxeribe «n la Contaduría da la Diputación proYincial, & cuatro p*-
Ect&s cincuenta eéntínoa di trimestre, ocho pesetas ai fiemestre y quine» 
paseta» al ft£o, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripciiSn. Los 
pagos defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en Iza suscripeionen da trimeetre, y. únicamente por la 
tracción de peseta que reauita. Laa suscripciones atrasadas so cobran 
«os Komonto proporcional. 

Los Ayuntamientos de asta proiincia abonarán la suscripción con 
arreglo i la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
*n los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 82 de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veintieicco céntimos da paneta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobro, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
Tlcio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimes 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALHS de 20 y 22 de Diciembre Ta 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS se inserta. 

PARTEJFICIÁL . : 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continüan sin uovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per sonas 
de la Augusta Real fami
lia; 

fOaxta del día 1." de Noviembre) ' 

ADVERTENCIA 
A u n q u e en el e n c a b e z a ^ 

ta l ento de esie p c r l ó d i e o s e 
c o n s i g n a que s ó l o s e p u M i c n 
e l m i s m o l o s l u n e s , m i ó r e o -
l e s y v i e r n e s , l a s neces idades 
d e l s e r v i c i o e x i g e n , p ó r a h o 
r a , s e p u b l i q u e todos los d i a s , 
excepto l o s fest ivos. 

Don Godcaido Diez Garrido, Seore 
tarjo del Juzgado m u m r i p M , y 
como ta!, de la mencionada Junta 
del Censo «leoloral de Destnana. 
Certifico: Quo según resulta de las 

actae levuctadas al efecto, han sido 
designados como VocaiesjsupleDtes 
para constituir la Jauta municipal 
del Cesao eiectoral de este t é rmino , 
duiati te el próximo venidero perio
do de vida legal de esta Corpora
c i ó n , bajo la Presidencia de D. Au-
«elrno López Berra oo, como Vocal 
de la Junta de Reformas Sociales, 
los señores que a continuacies se 

expresan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifico: 
Para fóca la , y concepto de le. desig

nación 
D. Victor Garda Valderrey, Con

cejal. 
D. Melchor Valderrey Llanos, ex-

Juez. 
D. Baltasar Valderrey Luengo y 

D. Jul ián Luengo Prieto, cont r ibu
yentes, por t e r n t o r U l . 
Para sup!enUt,y conctpít de ¡a desig 

m c i i n . 
D. Tomás Prieto Lozano, Conce

j a l . : . . 
D. Manuel Alonso F a l a g á n , ex-

Juez. . 
D. Tomás Alonso Roldáu y don 

Gervasio Valderrey Berciano, con
tribuyentes por terr i tor ial . -. : • ' 

Para su publicación en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia', y con el 
fin de que quienes se consideren 
agraviados ó indebidamente poster
gados puedan recln mar en el t é rmi 
no de diez dUs ante el Sr. Presiden
te de la Junta provincial , expido la 
presente, con el V.° B.° del Sr. Pre
sidente, en Destriana á 30 de Sep
tiembre de 1907.—Godeardo Diez.;— 
V.° B.°: El Presidente, Anselmo Ló
pez. 

Don Godeardo Diez Garrido, .Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este t é r m i n o de 
Destriana. 
Certifico: Que de la sesión cele

brada para la cons t i tuc ión de la re
ferida Junta en el año actual, se ha 
formalizado el acta que á la letra 
dice asi: 

En Destrina, á treinta de Sep
tiembre de 1907; siendo las diez de 
la mafiana, previa ci tación i n d i v i 
dual con expres ión del objeto, se 
reunieron en la casa consistorial, 
bajo la Presidencia de D. Anselmo 
López Berciano, Vocal de la Junta 
de Reformas Sociales, les señores 
que ú con t inuac ión se expresan, de 
signados en el concepto que respec
to de cada uno t a m b i é n se especi
fica, para formar la Jauta munic i 

pal del Censo electoral de este t é r 
mino en el p róx imo periodo de vida 
legal de esta Corporación: 

Vocales, y concepto en que M n sido 
, designados 

D . Victor García Valderrey; Con
cejal. 

D. Melchor Valderrey Llanos, ex-
Juez. 

D . Baltasar Valderrey'Lueogo y 
D . Jul ián Luengo Prieto, contr ibu
yentes por te r r i tor ia l . 

Suplentes, y concepto en ¡ve Aan sido 

D . Tomás Prieto Lozano, Conce-
j a l . -

D . Mt<ouol Alonso F a l o g á n , ex-
Juez. 

D . Tomás Alonso Roldáu y don 
Gervasio Valderrey Bürciano, con-
tribuyentes por t e r r i to r i a l . 

Resultando haber concurrido la 
totalidad de los señores llamados á 
constituir la Junta, y de c o c f j r m i -
dad con el objeto de la convocatoria; 
el Sr. Presidente declaró que a q u é 
llos quedaban pos¡s ionados en sus 
cargos. 

Acto seguido se dio también po 
sesión del cargo de Vicepresidente 
ptimsro á D . Victor García Valde
rrey, á quien, como Concej'il del 
Ayuntamiento, le corresponde des
empeñar le por ministerio de l i ley, 
y se procedió 'ea votación nominal , 
en la que sólo tomaron parte los Vo
cales titulares, á l a elección de V i 
cepresidente segundo, resultando 
elegido y tomado posesión D . Bal
tasar Valderrey Luengo, por cinco 
votos . 

Usando la Jacta de la facultadqae 
le conce'-ie el o r t . 11 de la ley Elec
toral, acordó por unanimidad desig
nar la sala consistorial para la ce
lebración de sus sesiones. 

Y cumpliendo el objeto de la con
vocatoria, se l evan tó la ses ión, l i r -
mando la preseute acta los señores 
concurrentes, de que yo, el Secre
tario, certifico.—>Anselmo López. 
—Melchor Valderrey.-BaltasarVal 
d e r r e y . — J a l i á n L u e n g o . — T o m í s 
Prieto.—Manuel A l o n s o . — T o m á s 

A . Ro ldán .—Gervas io Valderrey.— 
Godeardo Diez. 

Y para que conste, y á los efectos 
que es t án prevenidos, expido la pre
sente, con el V .° B . " del Sr. Presi
dente, en Destriana á 30 de Sep
tiembre de 1907 .—Godeardo Diez. 
— V . " B . " : El Presidente, Anselmo 
López . 

Don Ju l ián Bajo Merino, Secretario 
do la Junta municipal del Censo 
electoral deGordeliza del Pino. 
Certifico: Que el acta de consti tu

ción de la referida Junta dice l i t e 
ralmente asi: 

En Gordaliza del Pino, á 30 de 
Septiembre de 1907, bajo la presi
dencia de D. Marcelo Menda Rojo, 
Vocal designado por la Jauta de 
Reformas Sociales para la Presiden-
cía de la Junta mutiícipal-dél Censo 
electoral, y con asis teücia del Con
cejal D . Manuel Bajo Chico, que es 
el que ha obtenido mayor número 
de votos de los que eu la actualidad 
forman el Ayuntamiento, los contr i 
buyentes D. Raf .ei Herrero Herrero, 
D. Gregorio Pérez Estrada, D Fran
cisco Rodr íguez Calzadilla, D . Ca
yetano finjo Rivero y D . Tomás 
García Pérez, se abrió la sesión con 
objeto de proceder á la coce t i tuc ión 
do la Junta municipal dnl Censo 
electoral, en v i r t ud de lo dispuesto 
en el art. U de la ley Electoral do 8 
de Agosto próximo pasado y Real 
orden-circular de 26 del mismo mes. 

Se procedió al sorteo de los ma
yores ccnt i ib i i jentes que habían de 
ser Vocales, resultando elegidos don 
Cayetano B«jo Rivero y D . Grego
rio Pérez Estrada, no habiendo po
dido verificar el sorteo entre los i n 
dustriales, por so haber más que el 
Sr. Presidente con voto para Com
promisario, por lo que quedó cons
t i tuida la Junta en la forma s i 
guiente: Presidente, D. Marcelo 
Mencia Bajo, Vicepresidentes: don 
Manuel Bajo Chico y D. Cayetano 
Bajo Rivero, Vocales: D.Rafael He
rrero Herrero, como ex-Juez, y don 
Gregorio Pérez Estrada, como con
tr ibuyente. Sapientes: D. Félix Ba-
jp Manilla, suplente de D. Rafael 
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Harrero; D. Ffaociaoo R i M g a e z 
Calzadiila y D. Agus l in Alvar tz 
Castro, suplentas de loe cootriba-
yentes D. Cayetano Bi jo y D. Ore 
gorio Pérez , respectivomeute. Con 
lo que dió p-'f termiuadi el act.ü, 
que tiimaD loe coucurrentes. de que 
yo el Seoretnrio.oftrtifico.—Marcelo 
Meucis, Rafael Herrero, Francisco 
Rodr íguez , Cayetano Bajo, Tomiis 
Garc ía , Mauuel Bajo, Gregorio Pé 
rez. Ju l ián Bajo, Secretorio. 

Y para remit ir ul Sr. Geberniidor 
c iv i l do la provincia, expido la pre-
eeute, visada por ei Sr. Presidente, 
en üordal iz< d í l Piuo 6 15 de Octu
bre de 1907.— Jul ián Ba jo .—V° B.°: 
E i Presideute, Marcólo aencia. 

Don Pío Cachón Cerecedo, Secreta
rio del Ayuutatmeoto cousti tucio-
nal de Perar zaues. 
Certiflcn: Qun en la fces ón «e!o-

brada por la Junta municipal del 
Ceuao elector»1, se l evan tó el acta 
que copiada á >a letra dice hsi: 

En la sola consistorial del A y u n 
tamiento de Periiiizanef?, á 28 de 
Septiembre de 1907, reunidos eu 
ella los señores individuos da la 
Junta municipal del Censo electo
ral , siendo las diez de la m a ñ a n a , se 
abrió la sesión. 

Estando presentes, s e g ú n convo
catoria que al efecto se les hizo, los 
mayores contribuyentes por inmue 
bles, cul t ivo y ^ t a ^ á e t i e , que t ic 
nen voto pan* Compromisario en la 
elección de Senadores, se procedió 
el sorteo, entre ellos, para designar 
los dos n divíduos que han de pertr-
uecer i la Junta y los dos suplen
tes, dando el .sorwo é r s i g u l e n t e re 
sultado: 

Para Vocales: D N x a s i ó Diez A i -
varez y D. Leonardo Garcia Cort i 
nas, y pora suplentes: D. A g u s t í n 
González Ramón y D. Valent ín Fer
nández Mai-tyiez. ' 

T e r m i d a d o ^ é l nombramién to 'de 
los cuatro • mayores contribuyentes 
por terr i torial paru Vocales y su
plentes, y estando presentes los con-
tribuyeutes por industrial ¿ i m p u e s 
to de utilidades, cuyo número es de; 
tres, y como uno .de ellos es el Se • 

' c reur io del Juzgado municipal , y 
como és t e no puede ser Vocal de 
dicha Junta, quedan nombrados los 
otros dos, que son D. Marcelino Ra 
món Pérez y D. Pío Cachón Cere
cedo. 

Por ú l t imo , no habiendo en i s t e 
tórmii iu municipal n i n g ú n Jt'fe ú 
Oficial del Ejército ni de la Armada 
retiradt-s, n i funciooorics jubilados 
de la Adminis t ración c iv i l del Esta
do n i de la provincia, so nombra pa
ra formar parte de dicha Junta, al 
ex-Juez municipal D. Isidoro Ramón 
Fe rnández . 

No habiendo más asuetos de q u é 
tratar, el Sr. Presidente l evan tó la 
ses ión ,o rdenando que esta acta, que 
firman Ins señores asistentes, se re
mita al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo, s e g ú n dispone 
la Resl orden del Ministerio de la 
Gobernación de 16 del comente, de 
que yo , Secretario, certifico.—Ma 
nuel Aricesto, Valentín Ramóo, Pe
dro R. Pacios, Venancio García , Ma
nuel Fei-n&uuez, Jerónimo F e r n á n 
dez, Leonardo Garcia Cortinas, J o s é 
Alvarez, Serafín Yáfiez, Jnsé Rodrí 
guez, Pío Cachón, Secretario. 

Concuerda fielmente con su o r i 
g ina l , al que me remito, en caso 
necesario. 

Y para que conste, y en t u m p l i -

miento de lo que dispone la regla 
déc imasex ta de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 16 
del conienti", expido la present í ' , 
con el V.* 1) • del Sr. Ale .Ide, en Pe-
riinz>nr-w o '¿9 de Septiemb'e de 
19U7.—Pío Cachón .—V." h *: El 
Alcalde, Manuel Armesto. 

» 
* » 

Don Federico Alonso Alonso, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Peranzines, del que es Juez don 
Je rón imo Fe rnández Ramón. 
Certifico: Que copiada i la letra 

el acta de la sesión de la Junta del 
Censo electoral de 30 de Septiembre 
de 1907, es como sigue: 
Acta de coue t i tuc ióa de h Junta 

municipal del Cepso electoral de 
de Peranzanes de 30 de Septiem
bre de 1907. 
Eo Piirsnz»n"f, i 30 de Septiem

bre de 1907, en i¡. sala consistnrial 
de és te Ayuntamiento, y bajo 1» 
Presidencia del Sr. Juez municipal 
de esto té rmino D. J e rón imo Fer
nández Gamón, por no existir Jun
ta local de Reformas Sociales, se 
reunieron los Sres. D. Nicolás A l -
varez Fernández, 'Conceja l , llevando 
el caigo de Vicepresidente, y como 
Vocales: D. Isidoro R i m ó n Fernán
dez, como ex-Juez m á s antiguo, y 
como Vocales", mayoros coutribu 
yentes por sorteo, 1). Nicasio Diez 
Alvarez y D. Leonardo García Cor
t inas /y cómo suplentes D.. Agust ín 
González Ramón y ¿ . Valent ín Fer
nández Mart ínez; D. Marcelino Ra
món Péfi z y D. Fio 'Cachón.Cerece
do, como por la misma ley les co 
rresponde, por los mayores cont r i 
buyentes del Municipio que tienen 
voto en la elección para Compromi
sarios de Senadores por coutribu 
ción industrial, y. el Secretorio que 
suscribe. • . . ' ' . . ; , . 

Quedo desde este momento cons
ti tuida y posesionada esta Junta,-
que úcuorda remitir . .el or iginal al 
Sr., Presidestei de la Junta. provih 
cial dol Censo electoral de León, y 
copia certificada d» la misma a.l.se-

.ñorGobornador c iv i l de la provincia 
' Así i.cordá'dó,. firman: los. señoreé 

de la Junta, de que yo el Secrotario, 
certif ico.—El Juez Presidente,;Ja-
rónimo Fernández ; Nicoléi, Alvarez, 
Nicasio Diez, Leonardo Garcia Cor
tinas, Isidoro Ramón, Marcelino Ra
món. P.o Cachón , Agus t ín Gonzá 
lez, Valentín Fernández y Federico 
Alonso, Secretario. -

Y para que conste, expido la pre
sente, que visa el Sr Juez, eu Pe
ranzanes á 21 do Octubre de 1907. 
.— Federico Alonso. — V.° B.°; E l 
Juez, Je rón imo F e r n á n d e z . 

Don Francisco Alvarez. Secretario 
del Ayuntamiento , y á la vez del 
Juzgado municipal de Pobladura 
de Pelayo G a r c í a . 
Certifico: Que el acta de consti

tuc ión de la Junta municipal del 
Censo electoral, eu la que fue prac 
ticado el sorteo de mayores contr i 
buyentes de Vocales de la expresa
da Junta y suplentes de la misma, 
copiada literalmente á la letra, d i 
ce como sigue: 

En las casas consistoriales de esta 
v i l la de Pobladura de Pelayo Gar
cia, áSO de Septiembre de 1907, 
previa especial convocatoria del 
Sr . Alcalde I I . Narciso Casado Ba
rrera, anunciada por edictos y por 
ci tación personal, se reunieron en 
ellas los Sres. Vocales por te r r i to

r ial é industr ial , con asistencia del 
Sr. Juez municipal é individuos 
que en el acta or iginal so expresan, 
bajo la Presidencia interina del se
ñor Alcalde D. Narciso Casado B i 
rrera, con el fin y objeto d» dar 
exacto cumplimiento á la ley Elec
toral de 8 de Agosta ú l t imo y Rea-
lea órdenes de 26 del mismo mes y 
1S de! actual, que unasy.otras t ra 
tan de la cons t i tuc ión de ia Junta 
muaicipal del Censo electoral de 
este té rmino municipal , de cuyas 
disposiciones, yo el Secretario, di 
lectura y puse sobre la mesa para 
que minuciosamente pudieran en
terarse loa señores concurrentes al 
acto. Abierta la sesión pública para 
la cons t i tuc ión de la Junta muni 
cipal del Censo electoral,compuesta 
de los Sres. Concejiles eo activo 
ejercicio, D . Narciso Ciiondo Barre
ra, D. Andrés Gu t i é - r ez Manceñido , 
D . Enrique Alvarez González, don 
Estanislao Verdejo Marcos, D. Eus 
Uquio Domínguez Fe rnández , don 
Bonifacio Verdejo Grande y D. Juan 
Grande Verdejo; Voonles natos: Pá 
rroco, D . Venancio Frontf .ohi M í r 
eos; Médico-Cirujano, D Hermene
gildo Fresco Fresno; Profesor de 
primera e n s e ñ a n z a , D . Evelio Diez 
Garc ía ; Juez muuicip*!, D . Matías 
Garmóu de la Rosa. 

Eo seguida se procedió al sorteo 
entre los 28 mayores contribuyen
tes por terr i tor ial , rús t i ca , c u l 
t ivo y g a n a d e r í a , á fin de var q u i é 
nes dos habian do ser olectos Vo
cales de entre , los mismos; ver i f i 
cado, asi, correspondió la suerte á 
les Sreá. D. Miguel Grande Verdejo 
y D . Agus t ín Verdejo Rebollo, y 
por industrial, t .l único que lo es, 
D . Ju l ián Villalobos Barajas. Acto 
seguido se procedió á la a>ti::cióa de 
Presidente, y s e g ú n rasult.a de la 
cer t i t icación del Sr. Alcaldu, en la 
cúa l ' ápnréce haber obtenido mayo
r ía de votos en elección popular y 
que se .halla en pleno ejercicio, y co
rresponde, por tanto, al señor Con
cejal D . Andrés Gutiérrc-z Manceñi-
do, quedó inmediatamente electo y 
pasó á ocupar su puesto; suplente 
de dicho señor D. -Estanislao Ver
dejo Maroos, como Vicepresidonte; 
luego s? procedió- al sorteo de. én
t re los mayores contribuyentes de 
dos que han ce ser suplentes, co
rrespondiendo en suerte á D. Mar
celino Barrera Casado y a D. Mar
celo Alonso Martínez, y no habiendo 
industrial alguno m á s , se el igió de 
entre los mayores-contribuyentes 
para suplente de,D. J u l i i u Villalobos 
Barajas, correspondiendo á D.Faus
tino fiodriffuez Lozano, y Secreta
rio, el que le correspon.le por minis 
terio de ley, D . Francisco Alvarez 
Sánchez , que lo es del J negado mu -
nicipal de este Distrito, con lo cual 
quedó constituida ta Junta mun ic i 
pal del Censo electoral de este t é r 
mino municipal, sin que se promo
viera reclamación alguna contra di
chas operaciones, quedando aei cons
t i tuida dicha Junta. 

En seguida se procedió á elegir 
agentes repartidores de. boletines i n 
dividuales para todos los varones de 
22 y más años , asi presentes como 
ausentes y t r a n s e ú n t e s , y fueron 
elegidos los Sres. D. Vicente Barre
ra Colinas, D. Cándido Saludes Ro
d r í g u e z , D . S imón Pé rez Nistal y 
t ) . Froilán Fe rnández R o d r í g u e z , á 
los cuales les s e r án entregadas las 
listas de todos los varones de 22 y 
m á s años , con los boletines i n d i v i -

duales para cada uno de dichos va
rones, e n c a r g á n d o l e s la obl igación 
que tienen de cumpl i r exactamente 
su cometido. 

Se acordó que de este acta se l i 
bren testimonios pora remi t i r á la 
Junta provincial del Censo electo
ral y al Sr. Gobernador c i v i l de esta 
provincia. 

Se acordó que en cumplimiento 
de las superiores disposiciones rela
cionadas con ol Censo electora',esta 
Juntase r e ú n a ol día 7 del p róx imo 
mes de Ootubre, y horado las dos 
de la tarde, para el examen de los 
boletines individuales que se reco
jan y coleccionarlos en la forma pre
venida, y se l evan tó la sesión, que 
firman los s e ñ o r e s aeistentes al ac
to , de todo loque , como Secretario, 
certifico.—Narciso Casadc, Andrés 
Gut iér rez , Venancio Froutoi'ha Mar
cos, Hermenegildo'Fresno, Ju l i án 
Víilaloboí, Aguai i i Verdejr, Miguel 
Grandi1, Marcelino Ramos, Estanis
lao Verdejo, Matías Garmon, Faus
tino Rodr íguez , Eustaquio Domín 
guez, Juan Orande, Bonifacio Ver
dejo, Enrique Alvarez; Francisco 
Alvarez, Secretario. 

Lo inserto y re acionado consta 
eu el anta de refereocw, qae queda . 
archivada on la Seoretnrin de m i 
cargo, 4 la que me remito;yparn re
mi t i r al Sr. Gobernador c iv i l de es- • 
ta provincia, como es tá njEUdado, 
expido la presente, que firmo, con el 
V.° B. 'de l Sr. Alcalde, en PubU.du-
ra Pelayo García a 5 de Oc tu 
bre de 1807.—Francisco Alvarez.— 
V;° B.°: El Alcalde, Narciso Casado. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Jacinto Borge, Alcalde cou t i - . 
tuciooal de Gr.'.jal d é Campos. . 
Hago saber: Q-ie desaprobada por 

la superioridad la >ubasta para el 
arriendo á venta libre de ;las espe
cies de 'consomos comprendidas ea 
la ta r i f j primera, y cuyo s e t ó t u v o . 
efecto el dia 6,delcorrioote mes, el -
dia '10 do Noviembre pióxinio .se 
celebrará una ternera y ú tuna su- . , 
basta en la sala' de .lesiones de1 este 
Ayuutamiauto, de diez á Soco de la 
m a ñ a n a , a n t e la Comisión que viene 
nombrada y b í jo• Hs condiciones 
siguientes: ;. 

1 ' Que dicha subasta so v e r i f i 
c a r á por el sistema de pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de 
de cor-díciones que se halla de ma 
mfiesto ou la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento . 

'¿. ' Que las especies urrendables 
son todas lus comprendidas en Ja 
primera tarifa oficial vigente. ' 

3. * Que el arriendo comprende
rá los años de 1908, 190» y 1910. 

4. " Que el importe to ta l ó t ipo 
m í n i m u m para la sub-ista de las re
feridas especies, es el 3 por 100 de 
cobranza y conducc ión ,y el 120 por 
100 de recargos autorizados, ea el 
de 1 1 . 0 » 4 ' 8 5 pesetas. 

5. ° Que la ga ran t í a necesaria para 
hacer posturas será el ¡> por 100 del 
importe del tipo de subasta expre
sado, podiendo ésta depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el art . 277 del Reglamento v i 
gente, y que asciende á 550'2ó pe
setas. 

6. ' Que la fianza que habrá de 
prestarse consis t i rá en la cuarta 
parte de la cantidad en que resulte 
adjudicada el arriendo, debiendo de
positarse en la Caja municipal. 



7 ' Que ai nb|bubÍB30 licitadorea 
en la p r i m e n hora de U subasta 
que ítcepLen el arriendo por los tres 
afioB inniodox y bajo el impor té de 
las 11.004'85 p;aotas en cada uno 
de ellos, mi admi t i rán en la segunda 
hora proposiciones por Tontas sepa
radas, y por las dos terceras partes 
del total importe fijado en cada una, 
pero en fsto caso el arriendo sólo 
serA valedero por el aüo de 1908. 

Y finalmente,que el remate se ad 
jud icará en uno y otro caso á f ivor 
del que resulte hacer la proposición 

:m<Í8 ventajosa. 
Grajal de Campos 19 de Ojtubre 

de 1907.—Jacinto Borge. 

Alca ¡din constitunmal de 
f i l lures de Orbigo 

Terminados los repartimientos d« 
rús t i ca , pecuaria y urbana para el 
a ñ o de 1908, st hallan expuestos al 
público por el t é r m i n o de quince 
dios en la Secretaria del A y u n t i -
miento, para atender reolnm»ciones. 

Villares 2b de Octubre de 1907.— 
El Alcalde, Maiias Kodriguez. 

Alcaldía consti tucionaláe 
Vilfomoratiel 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento por tó rmioo de ocho 
y diez dias. respectivamente, para 
oir reclnmucionos, los vopartimien-
tos de terr i torial por rús t ica , colo
nia, pecuaria r urbana y matricula 
iudusti'ial, que han de regir en el 
a ñ o próximo de 1908. 

Villonioratiel 23 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Victoriano Mar
t í nez . 

Alcaldía constiluaoml de 
San Pedro de Bercianos • 

Los repartimioatos da rustios, ar 
baña y matriculas, asi como el pa
drón de cédu las personales da este 

'Ayuntamiento para el aflo de 1908, 
. se hallan ultimados y quedan ex 
puestos ol públ icopor ocho dias para 
¿ir reclamaciones, 

San Pedro de Bercianos 29 de Oo-
' tubre.de 1907.—Mariano Martínez. 

Alcaldía conttitucional de 
Caslropodame 

Por renuncia del qne la desempe 
fiábase halla vacante la plaza de 
Beneficencia psra asistencia da 40 
famihaspobres,con iadotación anual 
de 750 pesetas, pagadas por trimes
tres voa ciiioa de fondosmnnicipales. 

Los aspirantes á ella, que serán 
Licenciados en Medicina y Ci rugía , 
han de fijar su residencia en la ca
pi ta l de U Momnipalidad, y podrán 
hacer contratos particulares con los 
demás vecinos. 

Para la. presentac ión de solicitu
des documentadas se señala el t é r 
mino de treinta á tas . 

Caatropodame 23 de Octubre de 
1907.—Cipriano Reguero. 

Alcaldía constitucional de 
Vilhjuej ida 

La matricula industrial , el repar
timiento de la contr ibución te r r i to 
rial y la lista cobratoria del padrón 
de edificios y solares de este A y u n 
tamiento, formados para el próximo 
año de 1908, se hallan terminados 
y quedan expuestos al público en la 

Secretarla municipal : por espacio de 
diez dias, la matricula, y ocho, res 
pactiv9mente,el repartimiento y lis 
ta cobratoria, á fin de que puedan 
ser examinados y oír las reclamacio • 
oes que c o n t r i tales documentos 
formulen loe interesadas. 

Villaquejids 25 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Victoriano Castro 

Alcaldía constitucional de 
Moca de Budrfano 

Se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias, la matricula de subsidio i n 
dustrial para el año de 1908: duran
te los que pueden recLimar los i n 
teresados . 

Boca de I l u é r g i o o 24 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Ju l ián Riega. 

* 
* # 

Se h i l l a terminado y expuesto al 
público en la Sacretari.t de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, el padrón de c é l u l a s persona 
les para ol año de 1908: durante los 
que pueden reclamar los intere 
Sidos. 

Boca da H u é r g n o o 24 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Ju l i án Riega. 

Alcaldía constitucional de 
JUatallana 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terri torial de rús t i 
ca y urbana de cate Municipio y la 
matricula de industrial para el a ñ o 
de 1908, se hallan expuestos al pú
blico por termino de ocho dias p i 
ra oir reclamaciones; pasados los 
cuales no serán admitidas lasque 
se presenten. 

Matallana 24 de Octubre de 1907. 
—Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Ea la Secretaria de este Ayunta
m i e n t o ^ por t é r m i n o de ocho dias, 
se encuentran expuestos al público, 
para dir. reclamaciones, el reparto 
por . rús t ica y pecuaria, el padrón de 
urbana y la matricula de industrial . 

Carrocera 2 i de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Santos Rabanal. -

A Icaldia constitucional de 
Valle de JrinoUcio 

Hallándose vacante la Secre tar ía 
de este Ayastamiento, dotada con 
el sueldo anual de 800 pesetas, co
bradas por trimestres vencidos, se 
anuncia en el BOUTÍN OÍICIAL de 
la provincia, para que los que se 
crean con la aptitud j condiciones 
que la ley exige, presenten sus ins
tancias documentadas en esta Se
cre ta r ía en el t é rmino de quince 
dias, contados desde el dia de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL; pasados los cuales 
quedaran sin curso cuantas con el 
indicado fin sean presentadas. 

Valle de Fiuolledo '¿'¿ dé Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamiin 

Por el plazo de ocho dias quedan 
expuestos al público en la Secreta
ria municipal , el repartimiento de la 
contr ibución terr i torial por rús t ica 
y pecuaria y las listas cobratorias de 

edificios y solares para el a ñ o de 
1H08, y por el plazo de quince d i i s 
la matricula industrial , con e l f i i 
de oir reclamaciones. 

Vegamián 24 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Ignacio L i é b a n a . 

Alcaldía constitucional de 
Paradaieca 

Se h t l l an expuestos al públ ico 
por t é rmino de ocho dias eo esta 
Secretaria, á fin de oir reclamacio
nes, los repartos de rús t i ca , urbana 
y ma t r í cu la industrial para 1908. 

Paradaseca 24 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Miguel Díaz . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Pascual de Juan Flórez , Ar ren
datario de las contribuciones de 
la provincia, y en su nombre y 
rep resen tac ión , D. Melitóo Diez 
López , recaudador auxiliar de lá 
segunda Z ina de León . 
Hago saber: Qu.i en expediente 

general de «premio instruido pi.r mi 
autoridad contra vanos deu lores á 
la Hacienda por débitos de con t r i 
bución rús t ica y urbana, he dictado 
con fecha 22 de Septiembre la s i 
guiente . 

tPreviieHcia.—'Na habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti : 
nuaciOn sé expresan, sus descubier
tos pura coa la Hicienda, ni podido 
realizarse los mismos mediante la 
venta de bienes muebles y semo
vientes, unos por hibar fallecido, 
otros por residir fuera del Ayus ta -
mieuto donde figuran como con t r i 
buyentes, y los demáa p r ser de 
domicilio desconocido y no saber el 
punto donde poder ejercer la acción 
ejecutiva, se acuerda la enejena-
ción eu pública subasta de las fincas 
embargadas á cada uoo de los deu 
dores, acto que s é celebrará bajo mi 
presidedeia los dias y horas que 
que m á s adelante se diráu; debien
do prevenir á los licitadores que al 
hacer las adotucionés preventivas 
de embargo en el Registro da. la-
propiedad del.partido, la mayor ía de 
las tincas hsn aparecido sin inscr i 
bir, careciendo, par consiguiente, 
de t i tulación legal, por cuya razón 
los compradores deberán confoi-mar • 
se con la certifioacióa de la subasta, 
pudiendo acudir por su cuenta al 
expediente posesorio. Y á los efec
tos prevenidos ea los a r t ícu los 93, 
142 y siguientes do la l o e t m c c i ó n 
de Recaudadores de 26 de. Abril de 
1900, so notifica á los deudores ó 
sus causslubieotos la anterior pro
videncia por medio del presente 
anuncio, puesto que al.intentarlo á 
domicilio por medio de la corres
pondiente cédula , no pudo avori 
guarse e l de los herederos y deudo
res, avisándoles por este medio con 
objeto de que antes de la subista 
puedan solventar sus débi tos , la 
cual t endrá lugar ea cada A y u u t a -
miento on los puntos, dias y horas 
q u o á con t inuac ión se expresan: 
Hincas que se subastan en el Ayunta

miento de Qarrafe, el dia 6 de No
viembre próximo, á tas dos de la tar
de, en casa de D. francisco B a l 
buena, vecino del expresado puoblo. 
D é l a propiedad de Ju l ián G u t i é -

rre',, vecino do Navatejeru y con
tribuyente por Garrafe.—Un prado, 
en té rmino do Riosequino, al sitio 
denominado «Corrales», de cabida 
una fanega p r ó x i m a m e n t e : linda O., 

herederos de Hipólito Flórez; M . , 
Manuel Robles; P. y N . , barrial 
que fué de Florentino Gu t i é r r ez ; 
valorado en 200 pesetas 

Do la propiedad de Marcelino Ló
pez Robles, vecino de Villaverda de 
Arr iba .—Una casa, en el casco del 
pueblo,de planta alta y baja, cubier
ta de teja: linda linda S. , Francisco 
Bandera; M . y P. , Francisco López , 
y N . , calle Real; valorada en 500 
pesetas. 

De la propiedad do Gaspar Bal-
buena, de Villaverde de Ar r .ba .— 
Una t ierra, t r iba l , secano, al Coto, 
t é r m i n o de Villaverde de Arriba: 
linda S. y N . , Pablo F e r n á n d e z ; M . , 
Melchor Juá rez , y P . , terreno co-
m i b ; valorada en 30 pesetas. 

üe la propiedrd de Ramón de Ce-
lis, vecino que fué de Abadengo.— 
Una t ierra, t r iga l , á les Majados, 
t é rmino de Ruiforco y Abadengo: 
linda S., Bonifacio Bandera; M . , 
Marcelino Balbueoa; P. , rodera, y 
N . , Bartolomé Balbueoa; valorada 
on-40 pesetas. 

De la propiedad deManuel Bande
ra, vecino que fué ue P o d r ú a . — U n a 
casa, en el casco del pueblo, de 
planta baja y alta, cubierta de teja: 
linda d. , Andrés Fe rnández ; M . , 
P. y N . , camino; valorada en 300 
pesetas; 

De la propiedad de Angel Balbue
oa, vecino que fué de San Feliz.— 
Una casa, en el casco. del pueblo, 
de planta alta y baja, cubieita de 
teja: linda S., Marín B i l b b e n á ; M . , 
Florencio Diez; P., calle públ ica , y . 
N . , Juan González; valorada en 300 
pesetas. 

Da la propiedad de Antonio Car-
cedo, vecino qúe fué de San Feliz. 
—Una tierra, ^rigal,:secanu, al sitio 
de los Palmicos, t é r m i n o de San 
Feliz: linda S.. camino; M . , „Fran- ' 
cisco Puente, P., lo mismo, y N . , 
cou Norio; valorada en &0 pesetas. 
. De la propiedad de Francisco : 

González, véoino. de Manzanedo.—-
Uoa ciisa, en el cisco de Manzane-
da, cubierta de teja, con varias ha
bitaciones: linda S., antojaoo de 
Juan Gonzi lez ; - ,M. , el cor ra lón ; 
P.; entrada del corra lón, y . N . , casa . 
de Nicolás González; valorada en 
80 pesetas. 

ü e la propiedad de Hipóli to Fló
rez, veciuo que fuódoRiosequino .— 
ü a s cosa, en el casco del pueblo, de 
planta alta y b . i j i , cubierta de teja: 
linda S., Florentino Franco; M . , 
las eras; P. y N . , calle Real; valora
da en 200 pesetas. 

De la propiedad do Fulgencio 
Garc ía , vecino que fué de Fonta-
nos.—Uoa casa, en el casco del 
pueblo, de planta baja, cubierta de 
teja: linda S., calleja de forv idum-
bre: M . , Felipe Diez; P. y N . , A n -
tol in Camino; valorada en 100 pe
setas. 

De la propiedad de Miguel Vélez, 
vecino que fué da Fontanos.—Una 
casa, en el casco del pueblo, de 
planta alta y baja: l inda S . y M , , 
Antonio Bayón; P., calle Real, y N . , 
Aotoüo Camino; valorada t u 100 
pesetas. 

De la propiedad de Juan de Celis, 
vecioo que fué de Manzaueda.—Un 
prado, en té rmino de P o l r ú n , rega
d ío , de 4 celemines, denominado 
prado Baelo: linda S., Mateo Gar
c ía ; M . , José López, y Norte , Va
len t ín Gu t i é r r ez ; valorado en 100 
pesetas. 

De la propiedad del mismo deu
dor .—Una tierra, centenal, por 



bajo da la Venta, en t é rmino de 
Mapzaneda: linda O . , Manuel Diez 
Garc ía ; U . , Paulino González; F., 
Tomia SUDZO, y N . , Braulio Diez; 
valorada en 30 pesetas; su cabida 2 
heminas. 

De la propiedad de Hermenegildo 
F e r n á n d e z , vecino de Villanueva 
del A i b o l — U n a tierra, t r iga l , se
cano, t é rmino de Villaverde Abajo, 
t i tnlada la Boza, de 6 celeminee: 
linda S., á g a s t i n Rodr íguez . M . , 
Fabián Fernandez, y P. y N , , Pedro 
Flecha; valorada en 100 pesetas. 

De la propiedad de herederos de 
Bernardo Rodr íguez , de Villanueva 
del Arbol .—Un prado, regadía , l l a 
mado Felipe, de 2 fanegas, té rmino 
de Palazuelo: linda S., soto; M . y 
P., Pablo de Celis, y N . , herederos 
de Miguel B a j ó n ; valorado en 150 
pesetas. 

De la propiedad de Lorenzo Fle
cha, vecino de Vi l l anuev i i .— Una 
tierra t r iga l , secano, t¡ la Torrente, 
t é rmino de Villaverde de Abajo, dii 
una fanega, de l ": linda O , terre 
oo concejil; M . , Manuel López; P., 
Nicolás Garc ía , y N . , D. Eusebio 
Campo; valorada en 100 pesetas. 

De la propiedad de Simón Garda, 
vecino de P e d r ú n . — U a a tierra cen
tenal, á la Vega, de 8 celemines, de 
1 . ' : linda S , camino; U . y P., José 
López, y N . , Andrés Lombó; velo 
rada en 20 pesetas. 

De la propiedad de Florentina Gu
t ié r rez , vecina de Vil lasinta.—Dna 
tierra, centena!, t é rmino de Rióse 
quino, al Escobalón , de 8 celemines, 
de 1. ' : liúda S., Andrés Diez; M . , 
Antolín Flórez; P., Etneter ío Diez, 
y N . , Santa Ordóáez ; valorada en 
25 pesetas. 

De la propiedad del mismo deu
dor.—Otra tierra, centenal,' en d i 
cho t é rmino , al sitio de Gusiello, de 
8 celemines, de 1.": linda S., José 
Alvaiez; M. , Vicente García ; P., Ju
lián Gut iér rez , y N . , terreno conce
j i l ; valorada en 25 pesetas. 

De la propiedad de Santos Bofiar,-
vecino de Villasinta.—Una tierra, 
centenal, t é rmino de Riosequino, i 
la Cotada, de 1 fanega, da 1 . ' : linda 

:. S. y .P . , egido; M . , Toribio G u t i é 
rrez, y N . , Gregorio Gut ié r rez ; va
lorada en 80 pesotas. 

De la propiedad de Loreozo Ordó 
ñez , vecino de Villosinta.—Una tie
rra, de cabida 8 fanegas, té rmino de 
San Feliz, llamada «de las Albaide 
ras>: linda S., Segundo Diez; M. , 
Muría Balbuena, y N . , Manuel Gar
d o ; valorada en 250 pesetas. 

De la propiedad de Pedro Diez, 
vecino de Villasint i .—Un prado, se
cano, t é rmino de Riosequino, á lf>s 
Barreras, de 2 cslemines: linda S., 
camino; M. y P., arroyo, y N . , Eme-
terio Diez; valorado en 100 pesetas. 

D i la propiedad de herederos de 
Ambrosio González , vecind que fué 
de Robledo.—Una tierra, centenal, 
á Vid de Barrial, t é rmino de Villa-
verde de Abajo, do 1 fanega y 2 ce
lemines: liada S., Fél ix de Robles; 
M . , Francisco Méndez; P., Luis Gon
zález, y N . , Luis Prieto; valorada 
en 70 pesetas. 
^ D e la propiedad de Isidro Viñue-
la, vecino de Brugos.—Una tierra, 
centenal, t é rmino de Riosequino, á 
Va l de Cuadras, de 4 fanegas: linda 
S. y M . , Juan Antonio Eoriquez, y 
P, y N . . campo concejil; valorada 
en 40 pesetas. 

De la propiedad de Jul ián Gutié
rrez, veoioo de Navatejera, y con
tribuyente en Garrafi.—Ua prado, 

secano, t é rmino de Riosequino, t i 
tulado «del Campoi,de 3celemines: 
linda O., M . y P., camino, y N . , 
Mónica Robles; valorado en 70 pe-

De la propiedad de Domingo Gar
cía, vecino de La Robla, y contribu
yente en G a r r í f e .—U n a tiorrn, t r i -

f ;ul , regedla, t é rmino de Garr í fe , á 
a Vega de Abajo, de 1 faneg»: l i n 

da S., Eugenio López; M . , Francis
co Balbuena; P., Simón Flecha, y 
N . , Joaqu ín González; valorada en 
150 pesetas. 

De la propiedad do Je rón imo Diez, 
de Villarrodrigo.—Una tierra, t r i 
ga l , secano, t é rmino de Villaverde 
de Abajo, á Valde Barrial, de 2 f t 
n ó g o s : linda O., reguero; M. y P., 
Agus t ín Rodr íguez , y N . , el Mar
qués ; valorada en 60 pesetas. 

De la propiedad de María G u t i é 
rrez, de Vegicervera, y contr ibu
yente en Garrafa.—Un:i tierra, re
gad ía , á los linares, término de 
Matueca, de 1 celemine;: linda S., 
Dionisio F e r n á n d e z ; M . , Pablo N ú -
ñez , y P., Blas Guerra; ou 60 pese
tas. 

De la propiedad de Guillermo Ro
d r íguez , vecino de León y cont r i 
buyente en Garraf i .— Una tierra, 
t r i ga l , r egad ía , t é r m i n o de Rioae-
quino, al sitio de la Huerta, de 2 ce
lemines: linda S , Francisco Alva-
rez; M . , Faustino Balbuena; P., re
guero, y N . , Juan Antonio E o r i 
quez; valorada en 80 peseUs 

D é l a propiedad de Tomás López, 
de León, y contribuyente en Garra-
fe.—Una tierra, t r iga l , regadía , tér 
mino de Abadengo, de'2 celemines: 
linda O., otra ue Lorenzo, López; 
tí., Bernabé López, y P., Estanislao 
Diez; valorada en 70 pesetas. 

t incas que se subastan en el Ayunta
miento de San Andrés del Raianed», 
el dia AO de Noviembre próximo, á 

. las oñee de la mañana, en casa de 
D . Policarpo Robles. 

De la propiedad de Froilán Velilla 
(herederos) vecino que f i é de San 
AndtéB.—Una vina, al sitio de las 
Suertes,, t é rmino de San Andrés , de 
3 4 4 heminas de sembradura, cuya 
finca la lleva Bonifacio Delgado, ve
cino de Villubalier: linda S.. vifla 
de Manuel Alvarez, y M. , v iña de 
Marcelino Diez; valorada en 50 pe-
setr.B. 

De. la propiedad if> León A'.varez 
(berednroe). vecino que fué de Pa
rral.—Una tierra, d Barreriquiof. de 
5 heminas: linda S. Cecilio Alvarez; 
M . , 3!as Casado; P.. Isidoro Alva
rez, y N . , Cipriano Fernández ; va
lorada en 75 pesetas.. 

Del mismo deudor.—Otra tierra, 
de 2 heminas, en el mismo sit io: l i n 
da O., Cecilio Alvarez; M . , Bl«s Al 
varez; P., Felipe Alvarez, y N . , Do
nato Aloosu; valorada en 50 pese
tas. 

De la propiedad de Carlos F e r n á n 
dez F ló rez .—Una tierra, á Llamera, 
de cabida 2 heminas: linda P., Isi
doro Fe rnández , vecino de La Vi r 
gen, y los demás aires, terreno del 
c o m ú n ; en 120 pesetas. 

Del mismo deudor.—Otra tierra, 
al sitio del T r u é b a n o , de cabida he 
mina y media: linda S., Félix Fer
nández ; P., Tomás Arios; M. , TeóS-
lo Rodr íguez , y N . , Tomás Arias; 
valorada en ¡00 pesetas. 

Déla propiedad ue Juliana Alonso 
(hoy sus herederos), vecina que fué 
do Forrnl.—Una tierra, á la Cueva, 
de 3 heminas y media: linda S., Ce • 

cil io Alvarez; M . , Agus t ín F l ó r e i ; 
P., camino, y N . , Cipriano F e r n á n 
dez; valorada en 65 pesetas. 

De la propiedad de Froilán Diez y 
Diez, vecino de Feri al Una casa, 
compuesta do planta alta, de super
ficie 40 metros cuadrados: linda S., 
Felipe Rodr íguez ; M . , Esteban P é 
rez; P. y N . , calle Real; valorada en 
150 pesetas. 

D é l a sropiedad de Eugenio Alva
rez.—Una l inar, al sitio de la maja
da de las vacua, de 5 celemines de 
sembradora: linda S., Victorio A l 
varez; M . , otra del mismo; P., Paa-
lioo Alvarez, y N . , Teófilo Rcdri 
guez; valorada en 80 pesetas. 

De la propiedad de Miguel Fer
nández Al ler .—Un prado, al sitio 
Val l in de Mata, cabida una hemina: 
linda O. y M.,camino real; P , Agus
tín Fe rnández , y N , Vicente Far-
nández ; valorado en 100 pesetas. 

De la propiedad de Gervasio Pérez 
Santos.— (Ja» tierra, centenal, t é r 
mino de Fen-al, al B m e r ó u , de dos 
heminas: linda 3., tierra de eras de 
Vicente R í g u e r a l ; M . , camino real; 
valorada en 20 pesetas. 

Del mismo deudor.—Una vifia, á 
Valdemonteo, t é rmino de Ferral, de 
dos heminas: linda S., adil de Inés 
Pér-iz; 4Í., herederos de Fraocisoo 
Fernández ; P., vi&a de Casiano P é 
rez; valorada en 30 pesetas. 

De la oropiedad de Antonio Láiz 
L á i z . — - U n a cas», compuesta de 
pía uta baja: linda O., Raimundo Láiz; 
M . y P..calle R í a l , y N . , Teresa As-
torga; valorada eu 100 pesetas. 

De la propiedad de Ana F e r n á n 
dez.—Un prado, en S in ta Colomba, 
de dos heminas de sembradura: l in 
da O. y M . , tierras del c o m ú n ; 
P . , Agi l í t in Fernández , y N . , M a -
tí»s Domínguez ; valorada en 100 
pesetas. 

De la propiedad d e ' B t l b i n á Troba-
j o , hor sus herederos.—Un prado, 
al Refuego, de . cabida 4 heminas: 
linda O . , Nicolás Soto; M i , camino; 
P.-, Federico Soto, y N . , Isidro Fer-
n á a d e z , vecino de Montejoe; valora
da en'160 pesetas. 

Dé la propiedad de Celestina Diez 
y Antolín Garc ía .—Ua prado, al si • 
t ío del Utero, do una fant-ga de sem
bradura: linua O., Felipe Fe rnández ; 
M . , Joaqu ín Láia; P. y N . , egido; 
valorado un 200 pesetas. -

Dé la propiedad de Ignacio Fer
n á n d e z . — U n prado, al sit ió del 
Truóbano, de cabida una hemina: 
l iúda O . , Pedro F e r o á n d a z ; M . , 
Teófilo Rodríguez; P . , Mariano Fló
rez, y N . , Tomás Arias; valorado en 
150 pesetas. 

De U propiedad de Juan F e r n á n 
dez y Fe rnández .—Un prado, al s'-
tio del Coronel, de cabida una fane
ga: linda O . , Cecilio Alvarez; M . , 
A g u s t í n Alonso; P., Sebast ián Alon
so, y N . , camino; valorado en 150 
pedetas. 

De la propiedad de Manuela Fer 
náudez .—Una casa, de planta alto, 
que linda O . , eslie Real; M . , Simón 
García ; P . , herederos de Raimundo 
Fernández , y N . , Antol ín García ; 
valorada eu 215 pesetas. 

De la propiedad de Maria Pérez, 
hoy sus bei")iiei'OS.—Una casa, com 
puesta ád planta alta y corral! linda 
O. y M . , calle Real; P., herederos de 
Toribio Pérez, y N . , Perfecto A lva 
rez; valorada en 190 pesetas, 

De la propiedad de Pedro Flórez, 
hoy sus herederos.—Una casa, com
puesta da planta alta: linda P., calle 
púb l i c s ; M . , Gregorio Fe rnández ; 

P . , calle Real, y N . , Antonino A l 
varez; valortdH en 150 pesetas. 

De la propiedad de Ri>i¡el Pérez. 
Diez, hoy sus herederos.—Un ba
r r ia l , al sitio de la laguna, de 5 
cuartilloe: linda O., herederos de V i 
cente Arias; M . , c o m ú n ; P., Isidoro 
F e r n á n d e z ; valorado en 50 pesetas. 

De la propiedad de Toribio AITS-
rez.—Una tierra, á la pradera la 
Jana, de 5 celemines: linda O., Fe
lipe Alvarez; M. , herederos de Cna-
piniana Domínguez ; P., Felipe Ro
dr íguez , y N . , Blas Alvarez; valo
rada en 30 pesetea. 

Da la propiedad de Teodoro Fer-. 
nández Diez.—Una casa compuesta 
de planta alta, que linda O. y N . , 
calle Real, y M. y P., herederos de 
Antolín García ; valorada en 101! pe
setas. 

De la propiedad de Ubalda Flórez . 
—Una tierra, á la Cabecera del Man-, 
zanal, de 2celemines: linda O., Pe
dro Fe rnández ; M., Pedro Alvarez, 
P. y N . , camino; tasada en 25 pe
setas. 

De la propiedad de Vicente Arias. 
—Una casa compuesta de planta al--
ta y corral: linda O., Carlos F e r n á n 
dez; M . . Luciano Fernández , y P. y 
N . , calle Real; valorada en 50 pe-
satas. ' 

De la oropiedad de Vicente Mar
t í n e z . — U n a t ierra, á Pozo Porti l lo, 
de 6 celemines: linda O., Casimiro 
Veli l la; P., Tomás Arias, y N . , Joa-. 
quin Láiz; valorada en 60 pesetas. 

Del misiuo'deudor.—Otra t ierra, 
á Va lde lav iña .de unahemii ia : linda 
O., Viceote Dioz; M . , Perfecto A l 
varez, y N . , Fausta F e r o á n d e z s ; va-, 
lorada en 28 peseta*. 

De la propiedad de Joaquio Diez 
Orejas, vecino dé L e ó n . — U n a t ie - . 
rra, t é rmino de Ferral, a la cuesta, 
camino de La Virgen, de 2 celemi
nes y medin: linda S., Agus t ín Láiz: : 
M ; c a m i n ó " , , y N. , - terreno c o m ú n ; 
valorada en 70 pesetas. • 

iDet mismo deudor.—Otra t ierra, 
eu dicho t é rmino , á la Varga, de 
media faneg»: linda S., barcillar de 
Cipriano Fe ruáudez ; M , -v iüa de 
Ramón Alonso;-P. , tierra de Joa
qu ín Láiz, y N . , . t ierra de Santos. 
Láiz; valorada-en 100 pesetas -

Del: mismo deudor.—Un barci--
llar, eñ. él mismo t é r m i n o , al can)i- ' 
no do los Fondos, de 3 celemines y-' 
medio: linda 8., t ierra de Froilán 
Alonso; M . , viña de Juan Alvarez;' 
P., finca de herederos de Andrés 
Fernández , y N . , camino vecinal; 
vt»lorada_en 90.pesetas. 

De la propiedad de Muría Pérez 
Fernández , vecina de Ferral.—Una. 
tierra, á ias Praderas del Blaoco,, 
t é rmino de Ferral, de hemina y me-, 
din, t r iga l y centenal: liúdo S., he-, 
rederos de Fernando Fernández ; M . , , 
Fernando Vidal; P,, otra de Agus-
t iu Diez, vnlorada en 50 pesetas. 

De la misma deudora.—Otra tie
rra, al mismo t é rmino y si t io: linda 
al S., otra do Vicente Fernández ; . 
M . , camino de. servidumbre; P . , 
otra de Miguel F e r n á n d e z ; valorada 
un 30 pesetas. 

De la misma deudora.—Otra t ie
rra, en el alto de las eras, de 2 he-
minas p r ó x i m a m e n t e do sembradu
ra: l i n d a S . , finca de Ramón Láiz. 
Pérez; M . . bodega de Esteban Pé 
rez; P. , Vieeote Fernández , y M . , 
tierra de Carlas ó José ; valorada en 
75 pesetas. 

León 23 do Octubre de 1907.— 
Melitón Diez. 

Imp. de la Diputación proviaoial 


